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Radicación No: 765204003002-2022-00423-00. Recurso de Reposición y
subsidio de Apelación en contra del Auto Interlocutorio 258

Mié 8/02/2023 11:30 AM

ARMANDO ARENAS BALLESTEROS 
Abogado Titulado 

“Porque… toda injusticia es pecado. 1 Juan 5:17” 
Doctora: 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA. 
Juez Segunda Civil Municipal de Palmira. 
Correo Electrónico j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
L.                                 C. 

 
Radicación No:       765204003002-2022-00423-00. 
REFERENCIA:            Recurso de Reposición y subsidio de Apelación en contra del Auto
Interlocutorio 258 fechado, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Publicado en el
Estado Electrónico 06. 
PROCESO:            DEMANDA DE ACCION REIVINDICATORIA O DE DOMINIO. 
DEMANDANTES:    KATHERIN MINDREY MONTERO ZAPATA y         MADELEHINER

MONTERO ZAPATA. 
DEMANDADO:       HECTOR HUGO LOPEZ ARIAS. 

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO
Anticipadamente
MUCHISIMAS GRACIAS 

 

Dr. Armando Arenas
Ballesteros.

Abogado Profesional

Porque; "Toda injusticia es
pecado..." 

1 Juan 5.17.

311 783 3416

armando_arenasb@hotmail.com

Cra. 29. # 31 - 41, Oficina 301 - Edificio "La
María", Palmira, Valle del Cauca.

 
Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico contiene información confidencial, por lo tanto, el

destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las medidas necesarias para asegurar, bajo su

responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si usted no es el destinatario intencional

del mensaje, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está

prohibido el uso, retención, revisión no autorizada por el remitente, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso

indebido de este mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el destinatario reconoce y acepta que cualquier violación o incumplimiento a lo aquí

estipulado y el uso de este mensaje y/o sus anexos que no sea para el beneficio exclusivo de ARMANDO ARENAS BALLESTEROS, causará

perjuicio irreparable las mismas, y por lo tanto estas estarán Facultadas para reclamar su indemnización por las vías que la ley consagra. 
 

AB Armando Arenas Ballesteros      
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira; kamimoza82@gm
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ARMANDO ARENAS BALLESTEROS 
Abogado Titulado 

“Porque… toda injusticia es pecado. 1 Juan 5:17” 

Doctora: 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA. 
Juez Segunda Civil Municipal de Palmira. 

Correo Electrónico j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
L.                                 C. 

 

Radicación No:  765204003002-2022-00423-00. 
REFERENCIA:  Recurso de Reposición y subsidio de Apelación en contra 

del Auto Interlocutorio 258 fechado, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
Publicado en el Estado Electrónico 06. 

PROCESO:  DEMANDA DE ACCION REIVINDICATORIA O DE DOMINIO. 
DEMANDANTES:  KATHERIN MINDREY MONTERO ZAPATA y     

MADELEHINER MONTERO ZAPATA. 
DEMANDADO:  HECTOR HUGO LOPEZ ARIAS. 

 
ARMANDO ARENAS BALLESTEROS identificado con cédula de ciudadanía 

No.16.270.730 de Palmira, abogado en ejercicio e inscrito con Tarjeta Profesional 
No.117972 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina ubicada en la carrera 

29 No. 31-41 oficina 301 Edificio La María, teléfono móvil 311-7833416 del Barrio 
El Centro de Palmira Correo electrónico. armando_arenasb@hotmail.com  Que 

coincide con la inscripción en el Registro Nacional de Abogados Inciso 2 del artículo 
5 del Decreto 806 de 2.020 y 5º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2.022, actuando 

en nombre y representación de la señora KATHERIN MINDREY MONTERO 

ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.673.748 de Palmira, 
Correo electrónico  kamimoza82@gmail.com y de la señora MADELEHINER 

MONTERO ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.785.942 de 
Palmira. Correo electrónico  madelehiner@hotmail.com  Ambas con domicilio y 

tránsito laboral en 1110 KAILIE DRIVE WINDER GA 30680 en los Estados Unidos 
de Norteamérica, que conservan domicilio y residencia para recibir notificaciones 

personales y judiciales en la Calle 50 No. 34 B 87 del Barrio La benedicta Teléfonos 
678) 979-3790 y 678) 863-0687 del Municipio de Palmira, con todo respeto me 

permito dirigirme al despacho para manifestarle que estando en el tiempo hábil 

concedido, procedo a interponer Recurso de Reposición y subsidio de Apelación 
en contra del Auto Interlocutorio 258 fechado, dos (2) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). Publicado en el Estado Electrónico 06. 
 

TESIS QUE DEFIENDE EL DESPACHO 

 
Una vez a Despacho la presente actuación se observa que en atención a la medida 

cautelar peticionada por el extremo demandante, a través de auto 2314 del 10 de 
noviembre de 2022 se libró requerimiento con el objeto de que sirviera prestar 

caución en los términos del numeral 2, artículo 590 del Código General sin que 

hasta la actualidad haya dado cumplimiento a lo ordenado. II. Decisión En mérito 
de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA -VALLE 

DEL CAUCA, Resuelve ÚNICO. – REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al extremo 
demandante para que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

«CUARTO» del auto 2314 del 10 de noviembre de 2022” Sic. 
 

El auto 2314 del 10 de noviembre de 2022. ORDENA. CUARTO: “REQUERIR a la 

parte interesada para que previo a decretar la medida cautelar solicitada, a 
discreción de esta Judicatura, sirva prestar caución en los términos prescritos por 

el numeral 2, artículo 590 del Código General, con el objeto de responder por las 
costas y perjuicios derivados de su práctica, en la suma de 10.906.600 COP.” Sic. 

 
EXPRESION DE LAS RAZONES QUE SUSTENTAN LOS RECURSOS 

INTERPUESTOS y REPAROS CONCRETOS. En contra del Auto Sin Auto 
Interlocutorio 258 fechado, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Publicado en el Estado Electrónico 06. 
 

El numeral 2º del artículo 590 del Código General Del Proceso, ordena erga omnes 

en su parte final.” No será necesario prestar caución para la práctica de embargos 
y secuestros después de la sentencia favorable de primera instancia” Sic. 
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Tal como está probado a plenario, este medio de control jurisdiccional DEMANDA 

DE ACCION REIVINDICATORIA O DE DOMINIO, se fundamenta en la Sentencia 
No. 007 fechada el día 28 de abril del año 2022 por el Juzgado Segundo De 

Pequeñas Causas y De Competencia Múltiple De Palmira. Donde se profirió 
Desestimando las pretensiones de la Demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

presentada por el señor HÉCTOR HUGO LÓPEZ ARIAS en contra de mis 
representadas señoras MADELEHINER MONTERO ZAPATA y KATHERIN 

MINDREY MONTERO ZAPATA dentro del proceso con Radicación: 76-520-41- 89-

002-2020-00360-00. 
 

Así mismo en las disposiciones del auto 2314 del 10 de noviembre de 2022. No se 
precisa, ni impone un término de tiempo perentorio al extremo demandante para 

que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral «CUARTO» del auto 2314 
del 10 de noviembre de 2022.   

 
También el libelo gestor, expone en el acápite de las MEDIDAS CAUTELARES Y 

REGISTRO DE LA DEMANDA. Si lo considera pertinente, hacer uso de la facultad 

discrecional, para dar cumplimiento a los artículos 590 y 591 del Código General 
Del Proceso, le solicito a su despacho ordenar la medida cautelar, con la inscripción 

da la presente demanda en el 378-2744 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Palmira. 

 
Argumentos precisos que dan lugar a la petición de REVOCAR para reponer las 

disposiciones del Auto Sin Auto Interlocutorio 258 fechado, dos (2) de febrero de 

dos mil veintitrés (2023). Publicado en el Estado Electrónico 06. 
  

Escrito presentado en Formato PDF. 
 

TRASLADOS 
 

De conformidad a lo dispuesto en el Inciso cuarto del artículo 6to de la ley 2213 de 
junio de 2.022 De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 

físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.   

        
De la Señora Juez. 

 
ARMANDO ARENAS BALLESTEROS 

C.C. 16.270.30 de Palmira. 
T. P. No. 117972 del C. S. J.  

 
 

 

   
 

 
 

 
  


